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en, sus térm~no~ estimatorios la....;~Presada sentencia sobre reconoci
miento de- tneruos.

~adrid, 22 de julio de 1991.-P.D. el Director general de Personal,
Jase de Uobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

21551 ORDEN 423/39217//·991, de 21 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala -de lo
Contencio~Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
da d.e Navarra. dictada epnfecha 5 de junio de 1991, en el
recurso nllmero 171/1990. interpuesto por don Ignacio
Garbayo Marluret.

De oonformidad oon lo ..tablecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenetoso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus' términos estimatorios la expresada sentencia sobre ingreso en el
Cuerpo de Mutilados. . ,

Madrid, 22 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jos/: de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

21552 ORDEN 413/39111//991, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada conIecha 19 de {'ulio de 1990, en el
recurso de apelaá6n interpuesto por e Abogado del Estado.

De oonformidad 00"- lo ..tablecido en la LeY reguladora de la
J~risdicción ContencioSfrAdminístrativa de. 21 de diciembre de 195~
dispongo que se. cumpla en sus propios términos estimatorios la
~xpresada S;CDtencia, dictada por la SI$ de lo Contencioso--Administr3
uva del Tnbunal Supremo. en el recuno de apelación promovido por
el Abc?Pdo del Estado, oontra otra anterior de 22 de junio de 1989, de
la AudIencia Nacional, recaída en el recurso número 18.839, sobre retiro
voluntario. - " -

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Administra.
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección 'de G6tión
de Personal (Cuartel General del Aire).

21553 ORDEN 423/39113//991, 'de 14 de julio, por la que se
dISpone el cumpltmlento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 26 de diciembre de 1990. en el
recurso de llfJ.elación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. c~!1fonnidad .con lo ~t~ble~do' en la Ley reguladora de la
ll;lnsdiccion ContenCloso-AdmmIstrattva, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se _cuo:pla en sus propios ténninos estimatorios la
c;xpresada &,entenCIa, diCtada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tlvo del Tnbunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Esl)Ulo, con~ otra aoserior de 10 de octubre de 1989,
del Tribunal Supenor de Just1cia de la Comunidad Valenciana recaída
en el recurso número' 298/1989, sobre-reducción del servicio én filaS.

• > Mlil~t1d, 24 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra-
Cl0n Militar. Gustavo Suárez Pertierra. '

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN 423/39114//991, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Triounal
Supremo, dietada con fecha 12 de marzo de 1991, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenciow-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la sala de la ContencioS<rAdministra
tivo del Tribunal Supremo. en el recurso de apelación promovido por

el Abogad~ del, EstadC?_contra otra anterior de 21 de septiembre de 1989,
de la AudienCia Nacional, recaída en el recurso numero 18.915, sobre
retiro. voluntario.

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire). .

21555 ORDEN 413/39116/1991, de 14 de julio, por la que se
dISpone el cumplimiento "de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 31 de enero de 1991. en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. ~nrormidad .con 10 ~blecido en la Ley reguladora de la
Jl;InsdlcCtÓD ContenCloso--AdmlDlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
dISpongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
~presada ~tencia, dietada por la Sala de lo ContencioSfr,Administra
tlvo del Tnbunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abc?Pd~ del Estado, oontra otra anterior de 8 de enero de 1990, de
la Audieneta N3C1onal, recalda en el recurso número 19.133, sobre retiro
voluntario.

Madrid, 24 de julio de 199 l.-El Secretario de Estado de Administra-'cron Militar. Gustavo Suárez Pertierra. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de-Gestión
de Personal (Cuartel General j.lel Aire).

21556 ORDEN 423/39127//991, de 14 de julio, por la que se
dESpone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 31 de iulio de 1990, en el
recurso tÚ! apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. ~!1formidad .con lo ~Ieci:do ~-'íá Ley ~guladora de la
J1;1nsdlCClon ContenCloso-Adm1Dl5traüva, de 27 de dicIembre de 1956,
dISpongO que se cumpla en sus .propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogad<? del Estado. oontra o\", anterior de 27 de septiembre de 1989,
de la AudIenCIa NaCIOnal, recalda en el recurso número 18.817 sobre
retiro voluntario. - •

Madrid, 24 dejulío de 1991.-El Secretario de Estado de Administra-'
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de mayo de 1991 por la que se deniega la
solicitud de auton'zación definiti...·a al Centro docente pri·
vado de Educación Preescolar «Mana Monlessor¡ lb>, de
Alcorc6n (Madrid).

Examinado el expediente incoado a instancia de la titularidad, en
solicitud de' autorización definitiva de un Centro de Educación Preesco
lar. con dos unidades de Párvulos, denominado «Maria Montessori lb>,
domiciliado en avenida del Oeste, 27, de Alcorcón (Madrid);

Resultando que, con fecha 26 de marzo de 1984, la Dirección
Provincial de Madrid concedió la autorización previa para la creación
de dicho Centro; .

Resultando que, con fecha 19 de febrero de 1991 dicha Dirección
Provincial tramitó el expediente m2ncionado, siendo desfavorables [os
informes emitidos por la Unidad Técnica de Construcción de fecha 23
de enero de 1991, ya que el edificio propuesto para dicho Centro no era
de exclusivo uso escolar por estar ubicado en bajos comerciales de un
edificio destinado a viviendas;

Resultando que, con fecha 5 de marzo de 1991, el Servicio de
Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares le concedió
a la titularidad del Centro plazo de alegaciones, conforme establece el
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SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Umo Sr. Subsecretario
del Departamento.

SOLANA MADARIAGA.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e nmo Sr. Subsecretario
del Departamento.

básicos para ser beneficiario de estas ayudas, es la de ser un Centro que
se encuentre dentro· del régimen de conciertO$;

Teniendo en cuenta que el expediente de extinción del concierto ha
sido tramitado de forma. reglamentaria por la respectiva Dirección
Provincial,

Este Ministerio a propuesta de la Di~ción General de Programa
ción e Inversiones. previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares., ha dispuesto: .

Primero.-Rescindir el concierto educativo suscrito con el Centro
privado de EGB «Amanecer» de Alcorcón (Madrid), al amparo de lo
d!spuesto en el artículo 41, b) del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
dICiembre, quedando sin efeetosdesde inicios del curso.J991/1992.
e ~undo.-Por,1a Administrac~ón Educativa se deberán adoptar las
mediáas .. necesanaS para escolanzar,. a·. aquellos alumnos que deseen
~ntinua~ bajo el régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran
mterrupclón en sus' estudios, .de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 63.1 de la Ley Orgánica del' Derecho a la Educación.
. .. Tercero.-No proceder al abono de, la ayuda concedida por Resolu

. ción de 31.de mayo de ·1991 por un. importe de 3.600.000 pesetas.. para
la financiación de gastos de Inversión.-
, Cuarto.-Contra esta Orden podrá,eUnteresado interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso.administrativa en el plazo de un
mes,a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletín
~fi'cial del Estado», ante este Ministerio.

Madrid, 12 de julio de 1991.

ORDEN de 12 de julio de 1991 por la que se modífica el
.concierto educativo del Centro privado concertado de Edu
~ación General Básica «La Milagrosa» de Salamanca.

21559

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de salamanca, a fin de ampliar el numero de
unidades. concertadas de Apoyo a·la Integración al Centro privado de
Educación' General Básica «La· Milagrosa» de Salam,anca;

Resultando que con fecha 8 de' mayo de 1989 el mencionado Centro
suscribió el documento administrativo del concierto para 8 unidades de
EGB y 2 de Apoyo a la Integración, en base a lo dispuesto en la Orden
de 14 de abril de 1989, de renovación de los conciertos educativos de
los Centros docentes privados;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, por el Que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Real
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación
Especial, el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de J988, por la que
se.. dictan normas para la aplicación del Régimen de Conciertos
Iiducativos a partir del cuno 198911990; la Orden de 14 de abril
de 1989, Ydemás disposiciones de aplicación;

Considerando que el informe emitido por la Unidad de Programas
Educativos de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
5aJamanca, se desprende que este Centro presenta una importante
demanda de escolarización de alumnos con necesidades educativas
especiales;

Teniendo en cuenta que el expediente de modificación del concierto
ha sido tramitado de forma reglamentaria e informado favorablemente
por la Unidad de Programas de la Dirección Provincial y la Subdirec
ción General de Educación Especial,

Este Ministerio a 'propuesta de la Dirección General de Programa
ción e InversioneS. previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares. ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del co'ncierto educativo, por
ampliación de una unidad de Apoyo.a.fa Integración al Centro privado

. de Educación General Básica «La Milagrosa» de Salamanca, quedando
fijado en 8 unidades de EGB Y tres de apoyo a la integración.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y.Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director Provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde el inicio del curso 1991/1992.

Madrid, 12 de julio de 1991.

21558 ORDEN de Ude julio de 1991 por la que Se extingue el
conclert,o educatlVO del Centro privado concertado de EGB
«Amanecer» de A/corcón (Madrid).

EXá~inado ~I e~pedieiité"tramitado por la Dirección Provincial de
~duca~lon y CienCIa de Madrid, a instancia del representante de la
tttulandad del <;~.tro concerta.d~ de Educación General Básica «Amane.
cer»;con domt9lho en la avel:uda .de Pabl~ Iglesias, sin número. de
AJco~cón (Madnd), a fin de extinguir el coneterto educativo suscrito en
su dIa;

~~ultaI!do que con fecha 8 de mayo de 1989 se firmó el documento
admml~trat1vodel concierto, en base a lo establecido en la Orden de 14
de a~nl de 1989, I?C?f la que se autorizaba al Centro a renovar el
concierto para 8 Unidades de EGB Y 2 de Apoyo a la Integración'

Resultando que por Resolución de 31 de mayo de 1991 se le con::ecte
al Centro «Amanec~ ~~cantidad de 3.600.000 pesetas en concepto de
ayuda para la financlaclon de gastos de inversión de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de JO de diciembre de 1990;

·Re!!ultan,do que don' Alfonso CarraJón Escribano, en representación
de la tttulandad del Cen,tto concertado «Amanecer» ha manifestado de
,forma ex~sa ~a renunCta al concierto educativo suscrito por el Centro
con el ~1DIStet:J-O d~ Educación y Ciencia con efectos del curso 1991/92,
y que esta .~ SIdo lDf~rma~ favo"!blt:mente por la Inspección Técnica
de EducaclOn de la DtrecclOn ProvlDetal de Madrid y por la Dirección
General de Centros Escolares: .- . .

Vistos- la_ Ley Orgánica 8/t985, de 3 de julio, reguladora del~ho
a la Educaetón; el Real Decreto.2377/1 ?85, de 18 de diciembre, por el
que se. aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre, Conciertos
Educatlv,?s, el punto 13 de la Ordet:t de;28 de diciembre de 1988, por la
que se. dictan norynas para la apIJcaclón del Régimen de Conciertos
Edu~t1vos a parttr del ~u~ 1989/1990; la Orden de 14 de abril de
19~9, la Oroen de IO.ded!c!embre de l~90,laResolución de 31 de mayo
de 1991, Ydemás diSpoSICiones de aplIcación" •

. Consideran4? el informe favorable emitid~ por la Inspección Téc.
mca de E4uca?on, en el que mamfiesta la no existencia de necesidades
de escol~nzaClónen la zona donde se ubica el Centro;

. ConSIderando que el Cent~ ~I renunciar al concierto. educativo,
pierde el derecho a ser ~!iefictano d~ las ayudas y prestamos que el
Ce~tro pueda tener co.n~ldo por el Mlnistetto de Educación y Ciencia,
denvadas de su condlCtón de Centro concertado'

Considerando que de acuerdo con la Orded de JO de diciembre
de .1990 I??r la que se convoean ayudas para la financiación de gastos
de mVer5lon en Centros ~ntes concertados, uno de los requisitos

articulo 91 de la ley de .Procedimiento.Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oftcial del Estado» del 18); .

Resultando que. con fecha 19 de abril de 199t tuvo entrada escrito
de. alegacio~es formul.arlo por I~ titularidad del' Centro. sin que las
ml~s vanasen las CirCUnstanCIas ya mencionadas;

VIstoS: La Ley General de Educación· de 4 de agosto de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1974)' la Ley Ol]lánica
811985. de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Ed;"'ción (<<Boletin
Ofic!al del Estado. del 4); el Decreto .185511974. de 7 de junio (<<Boletín
OficIal del Estado» del 10); sobre regtmenl'Uridico de las autorizaciones
de r~s Centros de enseñanza;'1a Orden de- 2 de mayo de 1978 (<<Boletín
OficlaJ del Estado» de 2 de junio). sobre fijación de Programas de
N~Sldadesde Centros !10 estatales de Educación :Preescolar y General
Basu:a;}a Ley.de ProcedJmi.ento .Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Bo1etIl1 OfiCIal del Estado» delt8) Y,demás disposiciones aplicables en
la matena; _ _ -

· Gonsid~ra!ldo que la legisiación vigente establece unos requisitos
!1l1mm<>:s, tndispensables respecto ,a la ubicación y superficie de las
InstalaclOn~ ~. Centros. 4ocentes. requisitos que no reUne el ,Centro
cuya autonzacton se sohCtta,. ya que la Orden 22 de mayo -de 1978
es~blece en, s~ p~nto 5eJundo «...que dichos Centros deberán estar
ubicados; en edifiCIOS destt~cJ.os,exclusivamente a fiDe$ escolares...»;

ConSIderando que el escnfo de alegaciones fonnulado no modifica el
fond? de' la. 9Uestión p1antéad~ al ,no reunir las instalaciones los
reqUtSltos ~dC?s por !a normaUva vigente;

Este ~lmsteno ha dlSPl}CSto no otorgar la autorización definitiva al
Ce~tro ~vado de Educactón Preescolar denominado «Maria Mon~
son II»,' uta en AIcorcón (Madrid). con domicilio en avenida del Oeste
número 27. . '

· 9>ntra esta dis~ición~ interponerse, an~ c;l ilustrísimo señor
Ministro de Educaclon r CIenClB, recurso de repostClÓn previo a, la vía
contencioS<Nldminis~ra~va,según ~blece el articulo 126, párrafo uno,
de la Ley de Procedimiento Admtnlstrativo ,en el plazo de un mes a
cOQtar desde la notificación de la disposició~.

Lo'q~ comunico para su conocimiento y efectOs.
Madrid,. 29 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de
ba

I988). el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Ruba!·
ca .

lima. Sra. Di_ora general de centros Escolares.


